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MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

JLOZO

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo N° 111/012, de 19 de marzo 

de 2012, por la que se reformula, crea y define la integración de la Comisión 

Nacional Asesora Honoraria para la Seguridad Rural;

CONSIDERANDO: I) que la experiencia recabada en los años de 

funcionamiento de la citada Comisión, aconseja ampliar su ámbito de trabajo, 

incorporando nuevos organismos e instituciones en su integración;

II) que resulta al mismo tiempo oportuno y 

conveniente explicitar sus cometidos y disponer quién habrá de presidirla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo preceptuado por el 

numeral 25 del artículo 168 de la Constitución de la República y a lo previsto 

en la Resolución del Poder Ejecutivo N° 111/012, de 19 de marzo de 2012;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Incorpórase al Ministerio de Defensa Nacional en la órbita de 

funcionamiento de la Comisión Nacional Asesora Honoraria para la Seguridad 

Rural, junto a los Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca y del Interior, 

a partir del 8 de junio de 2020.

2o) Amplíase desde la fecha precedentemente señalada la integración 

de la referida Comisión, la que en definitiva queda conformada de la siguiente 

manera: por un representante titular y su respectivo alterno del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca (quien además la presidirá), del Ministerio del 

Interior, del Ministerio de Defensa Nacional, del Congreso de Intendentes, del 

Poder Judicial, de la Fiscalía General de la Nación, del Instituto Nacional de 

Carnes, de la Asociación Rural del Uruguay, de la Federación Rural, de la 

Cámara Mercantil de Productores del País, de las Cooperativas Agrarias 

Federadas, del Secretariado Uruguayo de la Lana, de la Comisión Nacional
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de Fomento Rural, de la Asociación Cultivadores de Arroz y de la 

Asociación Nacional de Productores de Leche.

3o) Constituyen cometidos principales de la Comisión Nacional 

Honoraria para la Seguridad Rural: a) asesorar al Poder Ejecutivo en los 

distintos aspectos vinculados a la seguridad en el medio rural; b) coordinar 

acciones en conjunto de las distintas instituciones involucradas en la 

materia y c) organizar o disponer instancias de capacitación y 

sensibilización en la temática de referencia.

4o) Téngase por consecuentemente modificada, en los aspectos 

señalados, la Resolución del Poder Ejecutivo N° 111/012, de 19 de marzo 

de 2012, manteniéndose incambiada en sus restantes términos.

5o) Comuniqúese, publíquese, etc.


